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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de cuatro de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 01577/INFOEM/IP/RR/2025 y 01578/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Huehuetoca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc199345866]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc199345867]DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc199345868]a) Solicitudes de información.
El veintisiete de enero de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registradas con los números de folio 00044/HUEHUETO/IP/2025 y 00043/HUEHUETO/IP/2025, en ellas se requirió la siguiente información:




	Recursos de revisión.
	Solicitudes.

	01577/INFOEM/IP/RR/2025

00044/HUEHUETO/IP/2025        
	“Me dirijo a usted con el fin de solicitar información en relación con la página web oficial del Ayuntamiento de Huehuetoca, la cual ha estado fuera de servicio desde el 1 de enero del presente año. Considerando la importancia de esta herramienta como medio de comunicación e interacción con la ciudadanía, me gustaría conocer los motivos que han generado su inactividad y los siguientes detalles específicos: ¿Cuáles son las razones por las cuales la página web del Ayuntamiento de Huehuetoca ha estado fuera de servicio desde el 1 de enero de este año? ¿Quiénes son los responsables de la programación y mantenimiento de la página web? ¿Qué empresa o equipo de programadores fue contratado para este servicio? En relación con el servicio de alojamiento de la página web, quisiera obtener la siguiente información: ¿Qué empresa o proveedor fue contratado para el alojamiento en el servidor? ¿Cuál es el costo de dicho servicio de alojamiento? Solicito, asimismo, el contrato y la factura correspondiente al servicio de alojamiento de la página web. Finalmente, me gustaría saber si el titular del área de Comunicación Social está al tanto de las implicaciones que tiene el no tener habilitada la página web del Ayuntamiento, especialmente considerando su papel en la comunicación con los ciudadanos. Agradezco la atención a esta solicitud y quedo a la espera de la información requerida a la mayor brevedad posible. Sin otro particular, le envío un cordial saludo”

	01578/INFOEM/IP/RR/2025

00043/HUEHUETO/IP/2025        
	“Me dirijo a usted con el fin de solicitar información en relación con la página web oficial del Ayuntamiento de Huehuetoca, la cual ha estado fuera de servicio desde el 1 de enero del presente año. Considerando la importancia de esta herramienta como medio de comunicación e interacción con la ciudadanía, me gustaría conocer los motivos que han generado su inactividad y los siguientes detalles específicos: ¿Cuáles son las razones por las cuales la página web del Ayuntamiento de Huehuetoca ha estado fuera de servicio desde el 1 de enero de este año? ¿Quiénes son los responsables de la programación y mantenimiento de la página web? ¿Qué empresa o equipo de programadores fue contratado para este servicio? En relación con el servicio de alojamiento de la página web, quisiera obtener la siguiente información: ¿Qué empresa o proveedor fue contratado para el alojamiento en el servidor? ¿Cuál es el costo de dicho servicio de alojamiento? Solicito, asimismo, el contrato y la factura correspondiente al servicio de alojamiento de la página web. Finalmente, me gustaría saber si el titular del área de Comunicación Social está al tanto de las implicaciones que tiene el no tener habilitada la página web del Ayuntamiento, especialmente considerando su papel en la comunicación con los ciudadanos. Agradezco la atención a esta solicitud y quedo a la espera de la información requerida a la mayor brevedad posible. Sin otro particular, le envío un cordial saludo”



[bookmark: _Toc184287666][bookmark: _Toc190333697][bookmark: _Toc191386324]Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
[bookmark: _Toc199345869]b) Turno de las solicitudes de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de febrero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes.
[bookmark: _Toc192502214][bookmark: _Toc199345870]c) Prórrogas.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el catorce de febrero de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:

“(…)
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
POR LA CANTIDA DE INF REQUERIDA SE NECESITA UN POCO MAS DE TIEMPO
C. Amanda Elizabeth Martínez Hidalgo
Responsable de la Unidad de Transparencia”

Sin embargo, no se advierte que dichas prórrogas hayan cumplido con lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues en el expediente que obra en el SAIMEX no se advierte que EL SUJETO OBLIGADO haya anexado los acuerdos mediante los cuales el Comité de Transparencia aprobara la ampliación de plazo para dar respuesta a las solicitudes de información.
[bookmark: _Toc199345871]d) Respuestas del Sujeto Obligado.
El diecisiete y dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó las siguientes respuestas de manera homologada a través del SAIMEX, en los siguientes términos:
“(…)
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ADJUNTO PDF Hola, el área de comunicación durante esta administración no es quien administra la pág. WEB quien lleva la administración de dicha pág. es el área de sistemas, gracias. Se adjunta pdf
ATENTAMENTE
C. Amanda Elizabeth Martínez Hidalgo

A las respuestas se anexó el archivo digital que a continuación se describe:

· “contestacion sistemas.pdf”: documento que contiene un escrito sin firma, por medio del cual se le indica al solicitante que, debido al cambio de administración, se están realizando cambios en la página web del Ayuntamiento.

[bookmark: _Toc199345872]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc199345873]a) Interposición de los Recursos de Revisión.
El dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en el SAIMEX con los números de expedientes 01577/INFOEM/IP/RR/2025 y 01578/INFOEM/IP/RR/2025 en los cuales se manifestó lo siguiente:
Recurso de revisión 01577/INFOEM/IP/RR/2025:

ACTO IMPUGNADO:

“la respuesta insuficiente e incompleta de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huehuetoca a la solicitud de información con folio 00044/HUEHUETO/IP/2025. En esta respuesta, la autoridad argumenta que la página web del Ayuntamiento fue eliminada debido al cambio de administración para modificar logos y colores, sin proporcionar la información detallada y documentada solicitada.”

RAZONES Y MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

“Razones de la Inconformidad La respuesta de la Unidad de Transparencia no cumple con los principios de acceso a la información pública, ya que: No responde de manera completa y detallada a la solicitud No explica quiénes son los responsables del mantenimiento y programación de la página web. No menciona qué empresa o equipo de programadores fue contratado. No proporciona detalles sobre el proveedor del servicio de hosting ni el costo del alojamiento web. No entrega contratos ni facturas que justifiquen los gastos asociados a la página web. No indica si el titular de Comunicación Social ha sido informado sobre las implicaciones de la inactividad de la página web. No proporciona documentación que respalde su argumento La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública obliga a los sujetos obligados a proporcionar información respaldada con documentos oficiales (contratos, facturas, convenios, etc.), lo cual no se hizo en este caso. No se proporciona una fecha estimada para la reactivación de la página web La respuesta solo indica que se sigue trabajando en la actualización, pero no menciona un plazo concreto para la solución del problema. No fundamenta legalmente por qué no se entrega la información completa Si la información estuviera reservada o clasificada, la autoridad debería fundamentar su negativa en la legislación correspondiente, lo cual no hizo.”

Recurso de revisión 01577/INFOEM/IP/RR/2025:
ACTO IMPUGNADO:

“Incompleta: No responde de manera específica a todas las preguntas planteadas en la solicitud. Solo menciona que se tiró la página web debido al cambio de administración, pero no justifica con base en normativa o procedimientos oficiales por qué esto fue necesario. Falta de información sobre los responsables y costos: No se indica quiénes son los responsables del mantenimiento y programación de la web. No se proporciona información sobre qué empresa o equipo fue contratado. No se menciona el proveedor del servicio de alojamiento ni su costo. No se entrega el contrato ni la factura del servicio de alojamiento. Ausencia de justificación sobre el impacto en la comunicación social: No se responde si el titular del área de Comunicación Social está al tanto de las consecuencias de la inactividad de la web. Uso de un lenguaje vago: Frases como "se sigue trabajando para brindar un mejor servicio" no especifican plazos, avances ni responsables.”

RAZONES Y MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

“Con base en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, puedes impugnar la respuesta bajo los siguientes argumentos: Falta de entrega de información solicitada (Artículo 140 y 141 de la Ley General de Transparencia) La respuesta no proporciona la documentación requerida (contratos, facturas, nombres de responsables). Respuesta ambigua y no fundada legalmente No se citan normativas que justifiquen la eliminación de la página. No se establece un plan de trabajo con fechas de reactivación. Vulneración del derecho de acceso a la información pública No se garantiza el principio de máxima publicidad, que establece que la información debe ser accesible de manera clara y completa.”

[bookmark: _Toc199345874]b) Turno de los Recursos de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco se tunaron a través del SAIMEX los Recursos de Revisión a efecto de decretar su admisión o desechamiento de la siguiente manera:
· Recursos de revisión: 01577/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez
· Recursos de revisión 01578/INFOEM/IP/RR/2025 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

[bookmark: _Toc199345875]c) Admisiones de los Recursos de Revisión.
El diecinueve y veintiuno de febrero de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión y se integraron los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199345876]d) Informe justificado del Sujeto Obligado.
El quince de abril de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, los respectivos informes justificados a través de los archivos digitales denominados “REQ 00044 SISTEMAS.pdf” y “REQ 00043.pdf”, en los cuales de manera homologada lo siguiente:

1.-Que la página web de H. Ayuntamiento de Huehuetoca no se encuentra fuera de servicio, sino que se actualizó con un nuevo diseño y logotipos como parte de los nuevos cambios implementados por la nueva administración y que, aunque la apariencia visual cambió, la página sigue existiendo y se mantiene activa con el propósito de brindar la misma información y servicios que se ofrecían anteriormente.
https://huehuetoca.gob.mx/transparencia
2.-Que los responsables de la programación son, el H. Ayuntamiento y sus diferentes dependencias.
3.- Que al ser un dato sensible ya que implica la seguridad digital interna del H. Ayuntamiento se reserva.
4.-Que el Director de Comunicación Social está al tanto de las implicaciones de mantener la página web activa como de comunicación al contribuyente por eso se mantiene la actualización al día.

Cabe precisar que los informes justificados, rendidos por EL SUJETO OBLIGADO fueron puestos a la vista de LA PARTE RECURRENTE el doce de mayo de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en lo dispuesto por el diverso numeral 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc199345877]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc199345878]f) Acumulación de los Recursos de Revisión.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resolución contradictoria, en la Séptima Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 01577/INFOEM/IP/RR/2025 y 01578/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc194926695][bookmark: _Toc199345879]g) Ampliación de Plazo para Resolver 
El siete de mayo de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199345880]h) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el cuatro de junio de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc199345881]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc199345882]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc199345883]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199345884]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc199345885]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco y los recursos que nos ocupan se interpusieron el dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual transcurrió del diecinueve de febrero al doce de marzo dos mil veinticinco, sin contemplar en el cómputo los días sábados, domingos y aquellos considerados como días inhábiles en términos del Calendario oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto.

[bookmark: _Toc199345886]d) Causales de procedencia.
Resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, ya que se actualiza las causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199345887]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
[bookmark: _heading=h.1ci93xb]LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc199345888]f) Acumulación de los Recursos de Revisión.
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los recursos de revisión 01577/INFOEM/IP/RR/2025 y 01578/INFOEM/IP/RR/2025 fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc199345889]SEGUNDO. Estudio de fondo.
[bookmark: _Toc199345890]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”



Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.
[bookmark: _heading=h.3as4poj]
[bookmark: _Toc199345891]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, en primer lugar, que por las características de la redacción de la solicitud del particular, podría llegarse a confundir el derecho de acceso a la información con el derecho de petición o bien una consulta o trámite en específico; sin embargo, es menester de este Órgano Garante generar una interpretación de la misma en el sentido más amplio posible para garantizar el derecho humano que este Instituto tutela, de tal manera que del análisis del requerimiento, se logran advertir algunos elementos cuya naturaleza recae en una posible la existencia de documentales con las que el SUJETO OBLIGADO pueda dar atención y colmar con lo solicitado.

Así, debe destacar que los puntos del requerimiento que este Instituto tiene como ejercicio de derecho petición, son aquellos en los que LA PARTE RECURRENTE pretende acceder a pronunciamientos en específico, como lo son el razonamiento por el cual la página web del Ayuntamiento de Huehuetoca ha estado fuera de servicio desde el 1 de enero del año en curso y conocer si el titular del área de Comunicación Social está al tanto de las implicaciones que tiene el no tener habilitada la página web del Ayuntamiento. 

En virtud de lo anterior, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

Respecto la página web oficial del Ayuntamiento:
1. Nombre de los responsables de la programación y mantenimiento de la página web.
2. Nombre de la empresa o equipo de programadores contratado para el servicio.

En relación con el servicio de alojamiento de la página web:
3. Nombre de la empresa o proveedor contratado para el alojamiento en el servidor.
4. Costo del servicio de alojamiento.
5. Contrato y factura correspondiente al servicio de alojamiento de la página web.

En respuesta, EL SUJTEO OBLIGADO refirió que, debido al cambio de administración, se están realizando cambios en la página web del Ayuntamiento.

Ahora bien, en la interposición de los recursos de revisión LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la entrega de información incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO.

No pasa desapercibido que, en el apartado de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO, amplió sus respuestas realizando diversas precisiones, dentro de la cual destaca que los responsables de la programación y mantenimiento de la página web son, el propio Ayuntamiento y sus diferentes dependencias.

Por otra parte, el solicitante no proporcionó pruebas o alegatos conforme a su derecho.

En virtud de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si EL SUJETO OBLIGADO proporcionó de manera completa la información requerida por el particular.

[bookmark: _Toc199345892]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

Así las cosas, se estima prudente iniciar el estudio señalando que, para dar atención al requerimiento del particular, se pronunció una unidad administrativa que se estima competente, dada la propia y especial naturaleza de la solicitud, a saber del servidor público habilitado de la Coordinación de Sistemas e Informática.

No obstante, el Ayuntamiento de Huehuetoca cuenta con más unidades administrativas que se estiman competentes para dar atención a la solicitud; lo anterior debido a que, de las constancias que integran el expediente electrónico se SAIMEX, si bien se advierte que la solicitud fue turnada a dos servidores públicos, lo cierto también es que se desconoce el área de adscripción de los servidores públicos a los que se les fue turnada la solicitud.

Precisado lo anterior, y ante la respuesta del SUJETO OBLIGADO, es conveniente recordar el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia local, mismo que es el siguiente:
1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En ese contexto es de referir previsto por el Bando Municipal de Huehuetoca en su artículo 71, fracción I, 99, que establece lo siguiente:

“Artículo 71.- Compete al Ayuntamiento, en materia de Gobierno Digital, lo siguiente:
I. Modernizar el Portal Web Oficial del Municipio; Conformar el Comité Interno de Gobierno Digital, en términos de lo establecido en el Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, así como de los lineamientos emitidos por el Consejo Estatal de Gobierno Digital;

Artículo 97.- La Tesorería Municipal, por conducto de su titular, es el único órgano de la Administración Pública Municipal autorizado para ejecutar el ejercicio fiscal del año que transcurre, programas de estímulos fiscales, a través de bonificaciones en el pago de contribuciones, aprovechamientos y accesorios de conformidad con los artículos 11 y 19 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, así como por acuerdo de Cabildo respectivo y su aprobación.”

Así, este Órgano Garante considera que EL SUJETO OBLIGADO no cumplió con el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, pues no gestionó la solicitud de información en las unidades administrativas antes referidas, quienes, de manera enunciativa, y de acuerdo a sus facultades, podrían contar con la información solicitada por LA PARTE RECURRENTE.

Avanzando en estudio, resulta importante realizar un análisis punto por punto del requerimiento realizado por LA PARTE RECURRENTE, con el fin de determinar la obligatoriedad del SUJETO OBLIGADO de contar con las documentales solicitadas, quedando de la siguiente forma:

Respecto la página web oficial del Ayuntamiento:

1. Nombre de los responsables de la programación y mantenimiento de la página web.
2. Nombre de la empresa o equipo de programadores contratados para el servicio.

Para este punto del requerimiento, EL SUJETO OBLIGADO únicamente refirió, mediante informe justificado, que los responsables de la programación de la página web son el Ayuntamiento y sus diferentes dependencias, por lo que se entiende que no se contrata de manera externa a una empresa o equipo de programadores para dar atención a los temas de programación y mantenimiento del medio digital en comento.

No obstante, EL SUJETO OBLIGADO al asumir que es el propio personal adscrito al Ayuntamiento quien se encarga de la programación y mantenimiento de la página web, omitió señalar el nombre de los servidores públicos que realizan de dichas actividades, por lo que tal parte del requerimiento no se tiene por colmado por este Órgano Garante.

En relación con el servicio de alojamiento de la página web:

3. Nombre de la empresa o proveedor contratado para el alojamiento en el servidor.
4. Costo del servicio de alojamiento.
5. Contrato y factura correspondiente al servicio de alojamiento de la página web.

Para efectos prácticos, resulta importante abordar este punto del requerimiento precisando que, -el alojamiento de una página web- (también conocido como hosting) es el servicio que permite que un sitio web sea accesible a través de Internet.

En términos sencillos, es el espacio en un servidor (computadora especializada) donde se guardan todos los archivos, datos, imágenes, bases de datos y contenidos de la página web, para que los usuarios puedan visitarla en cualquier momento desde sus navegadores (como Chrome, Safari, Firefox, etc.).

· Elementos clave:
· Servidor: Computadora de alto rendimiento conectada a Internet.
· Proveedor de alojamiento: Empresa que ofrece ese espacio y servicio (ej.: GoDaddy, Hostinger, Bluehost, AWS, etc.).
· Dominio: Es la dirección web (ej.: www.ejemplo.gob.mx), pero es independiente del alojamiento.

· Tipos de alojamiento:
· Compartido: Varios sitios usan el mismo servidor (más económico).
· VPS (Servidor Privado Virtual): Espacio virtual independiente dentro de un servidor físico.
· Dedicado: Un servidor completo para un solo sitio web.
· En la nube (cloud hosting): El sitio se aloja en varios servidores conectados en red.

Avanzando en estudio, resulta relevante señalar que, para dar atención a este punto del requerimiento, no hubo pronunciamiento expreso por parte del SUJETO OBLIGADO que diera atención al mismo, dejando en estado de incertidumbre a LA PARTE RECURRENTE.

Luego entonces, al advertirse que esta parte de la solicitud versa sobre la contratación/ adquisición de un servicio, se debe señalar que, la adquisición de bienes y servicios por parte de los municipios del Estado de México es un proceso fundamental para la correcta aplicación de los recursos públicos y la atención de las necesidades institucionales. Este procedimiento se rige por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual establece las bases para garantizar la transparencia, la competitividad y la rendición de cuentas en la adquisición, enajenación, arrendamiento de bienes y contratación de servicios.

Dicha Ley prevé que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen preferentemente mediante licitación pública, pudiendo emplearse la invitación restringida o la adjudicación directa en los supuestos previstos en la propia normativa.

En el caso de los municipios, el proceso inicia con la identificación de necesidades y la programación presupuestal, seguido por la publicación de convocatorias, la evaluación de propuestas y la emisión de fallos de adjudicación, conforme a criterios técnicos, financieros y legales. El Comité de Adquisiciones y Servicios es el encargado de evaluar y dictaminar las propuestas, garantizando las mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad para el municipio.

Respecto a las excepciones, el artículo 48 de la Ley de Contratación Pública establece los supuestos para recurrir a la adjudicación directa, como pueden ser: la urgencia, la exclusividad del proveedor o la protección de información confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 129, dispone que los recursos públicos deben administrarse con eficiencia, eficacia y honradez, debiendo realizarse todos los pagos mediante orden escrita con cargo a la partida presupuestal correspondiente.

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México también otorga a los ayuntamientos facultades expresas para administrar su hacienda pública y controlar el ejercicio del presupuesto de egresos (artículo 31, fracción XVIII). Asimismo, el tesorero municipal es la autoridad responsable de la administración financiera, incluyendo el registro de ingresos, egresos e inventarios (artículo 95, fracciones I y IV).

El Código Financiero del Estado de México y Municipios, en sus artículos 342 a 345, establece las disposiciones aplicables para el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras municipales, especificando que este registro debe realizarse por la Tesorería Municipal conforme a los sistemas y políticas de contabilidad gubernamental.

Asimismo, es importante señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92, fracción XXIX, establece como una obligación de transparencia común para todos los Sujetos Obligados —incluyendo a los Ayuntamientos— la publicación de la información relativa a los procesos y resultados de procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza.

Dicha fracción detalla puntualmente la información mínima que debe estar disponible en medios electrónicos, de forma permanente y actualizada, de manera sencilla, precisa y entendible, entre la que se encuentra:

· El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada, es decir, la empresa o proveedor que resulte contratado.
· El monto del contrato y los datos relacionados con el plazo de ejecución del servicio.
· Las cotizaciones consideradas, especificando nombres de proveedores y montos.
· Los motivos y fundamentos legales que justifican la contratación bajo la modalidad elegida.
· La autorización del ejercicio de la opción de adjudicación directa, en su caso.
· El contrato celebrado, incluyendo sus anexos y las versiones públicas correspondientes.
· Así como otros elementos de seguimiento, como informes de avance, convenios modificatorios, finiquitos, entre otros.

En ese sentido, el cumplimiento de esta obligación implica necesariamente que el Ayuntamiento debe contar con documentación oficial que respalde la contratación del servicio en cuestión, como lo son:

· El contrato formalizado entre el Ayuntamiento y la empresa prestadora del servicio de alojamiento web.
· La factura emitida por la empresa, en la cual conste el monto pactado y las características del servicio.
· Las cotizaciones o propuestas económicas que hayan sido evaluadas para la selección del proveedor.
· Y la evidencia documental de los procedimientos seguidos, conforme a la normatividad aplicable.

La obligación de publicar esta información no solo responde a un principio de transparencia y rendición de cuentas, sino que también refleja la trazabilidad de los recursos públicos ejercidos en la adquisición de bienes y servicios, como lo es el alojamiento de la página web oficial del Ayuntamiento de Huehuetoca.

Por lo anterior, resulta claro que el Ayuntamiento debe contar con la documentación soporte que permita identificar al proveedor contratado, el costo del servicio y las condiciones pactadas, información que debe ser accesible y pública en cumplimiento de la Ley de Transparencia.

De esta forma, se advierte que el Ayuntamiento de Huehuetoca cuenta con las facultades legales para llevar a cabo la adquisición o contratación de servicios, como es el caso del alojamiento de su página web oficial, siguiendo los procedimientos y requisitos establecidos en la normativa aplicable.

Así, se tiene que los puntos de requerimiento relativos al servicio de alojamiento de la página web del Ayuntamiento de Huehuetoca, no se tienen por colmados, toda vez que no se advierte un pronunciamiento expreso por EL SUJETO OBLIGADO mediante el cual se brinde atención a los mismos.

Llegados a este punto, se estima que el ejercicio de derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE no fue colmado por el Ayuntamiento de Huehuetoca; así este Órgano garante ordena previa búsqueda exhaustiva y razonable la entrega de los documentos donde conste el nombre de los servidores públicos encargados de la programación y mantenimiento de la página web del Ayuntamiento, así como el nombre de la empresa, contrato y factura derivados de la adquisición del servicio de alojamiento para la publicación de la página web del Ayuntamiento.

Además, es importante precisar que, se si bien LA PARTE RECURRENTE, como se ha manifestado antes, solicitó el costo por el servicio de alojamiento y EL SUJETO OBLIGADO no proporcionó dicha información, este punto preciso del requerimiento se excluye de la documentación que se ordena, pues la erogación realizada por el Ayuntamiento de Huehuetoca por dicha adquisición se encontraría dentro del contrato o factura referido en el párrafo que antecede.

Ahora bien, sobre las facturas, resulta importante señalar que este término se encuentra definido en el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, el cual expresa lo siguiente:
“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic) (Énfasis añadido)

Es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Ahora bien, el Código Fiscal de Federación en su artículo 29- A, establece los requisitos con los que debe contar un Comprobante Fiscal Digital,  el cual son los siguientes:
I. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. 
II. Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR.
III. Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas Electrónicas. 
IV. Contener el número de folio. 
V. Sello digital del contribuyente que lo expide. 
VI. Lugar y fecha de expedición. 
VII.  Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 
VIII. Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen. 
IX. Valor unitario consignado en número. 
X. Importe total señalado en número o en letra. 
XI. Señalamiento expreso cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades. 
XII. Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos. 
XIII. Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativo o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o la denominada monedero electrónico, indicando al menos los últimos cuatro dígitos del número de cuenta o de la tarjeta correspondiente). 
XIV. Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.”

Por otro lado, en el portal de internet del Servicio de Administración Tributaria establece los requisitos de las facturas[footnoteRef:1], tal como se desprende: [1:  http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/solicita_requisitos.htm
] 


· Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida.
· Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR.
· Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas.
· Contener el número de folio asignado por el SAT y el sello digital del SAT.
· Sello digital del contribuyente que lo expide.
· Lugar y fecha de expedición.
· Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.
· Nombre denominación o razón social de la persona a favor de quien se expide el comprobante.
· Régimen fiscal del receptor de comprobante.
· Código postal del domicilio fiscal del receptor del comprobante.
· Uso del comprobante.
· Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen*.
· Valor unitario consignado en número.
· Importe total señalado en número o en letra.
· Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades.
· Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.
· Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativos o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o la denominada monedero electrónico que autorice el Servicio de Administración Tributaria).
· Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.
· *Nota: El SAT pone a tu disposición una herramienta en la que podrás identificar la clave del Producto o Servicio que deseas facturar, para lo cual, deberás dar clic aquí.
Además, debe contener los siguientes datos:
a) Fecha y hora de certificación.
b) Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado.
La representación impresa además debe contener los requisitos contenidos en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente:
a) Código de barras generado conforme al rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante.
b) Número de serie del CSD del emisor y del SAT.
c) La leyenda “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.
d) Fecha y hora de emisión y de certificación de la Factura en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción III del CFF.
e) Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.

Para el caso que nos ocupa, es importante destacar que, al momento de generar su solicitud de acceso a la información, LA PARTE RECURRENTE no precisó la temporalidad que debería de abarcar su requerimiento, por lo que se debe traer a colación el criterio orientador el 3/19 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), que a la letra apunta lo siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información. Cuando la persona solicitante no señale el periodo respecto del cual requiere la información se considerará que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud.”

Finalmente, se debe precisar que, si bien EL SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto al servicio de alojamiento de su página web, lo cierto también es que no existe fuente normativa que lo obligue a contratarlo y por ende generar la información que se ordena, por lo que, de no contar con la misma, deberá hacerlo del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, de manera fundada y motivada.

[bookmark: _Toc192679958][bookmark: _Toc199345893]d) Versión pública.
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.


Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc199345894]e) Conclusión.
En razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los recursos de revisión devienen fundadas; por lo que se determina REVOCAR las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc199345895]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00044/HUEHUETO/IP/2025 y 00043/HUEHUETO/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recurso de Revisión 01577/INFOEM/IP/RR/2025 y 01578/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, entregue en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, el o los documentos donde conste lo siguiente:

1. Nombre de los servidores públicos encargados de la programación y mantenimiento, adscritos al 27 de enero de 2025;
2. Contrato del servicio de alojamiento de la página web del Ayuntamiento, vigente al 27 de enero de 2025; y
3. Facturas emitidas por el pago de la contratación del servicio de alojamiento de la página web del Ayuntamiento del 27 de enero de 2024 al 27 de enero de 2025.

De ser necesaria la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En caso de que EL SUJETO OBLIGADO no contara con la información que se ordena en los numerales 2 y 3 por no haberse adquirido algún servicio de alojamiento para la página web del Ayuntamiento, bastará con que lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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